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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 

 
 
 

1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización: 

a) Aprobación del orden del día; 

b) Organización de los trabajos. 

3. Actividades de la Secretaría. 

4. Situación de las contribuciones y los desembolsos. 

5. Situación de los recursos y la planificación: 

a) Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos; 

b) Planes administrativos para 2013-2015 y demoras en la presentación de tramos; 

c) Informes de situación y cumplimiento. 

6. Planes administrativos para 2014-2016: 

a) Plan administrativo refundido del Fondo Multilateral; 
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b) Planes administrativos de los organismos bilaterales y de ejecución: 

i) Organismos bilaterales; 

ii) PNUD; 

iii) PNUMA; 

iv) ONUDI; 

v) Banco Mundial. 

7. Ejecución de programas: 

a) Supervisión y evaluación: 

i) Informe refundido de terminación de proyectos para 2013; 

ii) Estudio teórico sobre la evaluación de la fase preparatoria de la eliminación de 
los HCFC; 

iii) Evaluación de los proyectos de inhaladores de dosis medidas; 

iv) Proyecto de programa de trabajo de supervisión y evaluación para el año 2014; 

b) Indicadores de desempeño (decisión 70/14). 

8. Propuestas de proyectos: 

a) Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos; 

b) Cooperación bilateral; 

c) Enmiendas a los programas de trabajo para el año 2013: 

i) PNUD; 

ii) PNUMA; 

iii) ONUDI; 

iv) Banco Mundial; 

d) Presupuesto del Programa de asistencia al cumplimiento del PNUMA para 2014; 

e) Costos de unidad central para el PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial para 2014; 

f) Proyectos de inversión. 

9. Proyecto de directrices para financiar la preparación de la etapa II de los planes de gestión de la 
eliminación de los HCFC (decisiones 66/5 y 69/22 y párrafo 105 del documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/70/59). 
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10. Documento de debate sobre cómo reducir al mínimo los efectos climáticos adversos de la 
eliminación de los HCFC en el sector de servicio y mantenimiento de refrigeración 
(decisión 68/11 y párrafo 120 del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/70/59). 

11. Documento revisado sobre criterios para financiar la eliminación de los HCFC en el sector de 
consumo adoptados conforme a la decisión 60/44 (decisiones 69/22 b), 69/24 d) y 70/21 c)). 

12. Desembolso de fondos para el plan de gestión de eliminación de los HCFC para China 
(decisión 69/24 b) i)). 

13. Mandato para la evaluación del régimen de costos administrativos para el trienio 2015-2017 
(decisiones 66/17 e) y 68/10). 

14. Cuentas del Fondo Multilateral: 

a) Cuentas finales del año 2012; 

b) Conciliación de las cuentas. 

15. Presupuestos revisados para 2013, 2014 y 2015 y presupuesto propuesto para 2016 de la 
Secretaría del Fondo. 

16. Proceso de contratación para cubrir el puesto de Director de la Secretaría del Fondo Multilateral 
(decisión 70/27). 

17. Informe del Subgrupo sobre el sector de producción. 

18. Otros asuntos. 

19. Aprobación del informe. 

20. Clausura de la reunión. 
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